
T E S I S CXV/2007 
 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, VIOLA LAS GARANTÍAS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN. El citado precepto, al otorgar el derecho a la pensión 
porviudez sólo a la que fue esposa del asegurado o pensionado, a la concubina 
que cumpla con los requisitos señalados en él y al viudo que se ubique en el 
supuesto previsto en el propio precepto, viola las garantías de igualdad y no 
discriminación contenidas en los artículos 1o., párrafos primero y tercero, y 4o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque excluye al concubinario del derecho a obtener dicha pensión, no obstante 
que está colocado en igualdad de circunstancias que la viuda, el viudo o la 
concubina, pues de igual manera aquél integra una familia con la asegurada o 
pensionada, razón por la cual no debe ser tratado de manera desigual o 
discriminatoria frente a los indicados sujetos. 
 
Amparo directo en revisión 881/2007.- Ángel Flores Merino.- 4 de julio de 2007.-
Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Alberto 
Miguel Ruiz Matías. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
ocho de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
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